






 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Magistrado Sustanciador: Dr. Edgar Enrique Bernal Jáuregui 
 

 
 

RADICADO: 54001-23-33-000-2022-00089-00 

DEMANDANTE: LIVAR ROJAS MONTENEGRO  

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES – UGPP 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 
Ingresa al Despacho el expediente digital de la referencia inicialmente radicada el 
06 de mayo de 2019 (pág. 25 PDF. 001PoderescritoAnexos), posteriormente 
remitida a esta Corporación por parte del Juzgado Octavo Administrativo de Cúcuta, 
quien mediante auto proferido en audiencia del 03 de mayo de 2022 se declaró sin 
competencia en virtud del factor cuantía, acogiendo la excepción previa formulada 
por la entidad demandada (PDF. 14ActaAudienciaInicial-
DeclaraProbadaExcepción). 
 
Siendo del caso proceder a AVOCAR el conocimiento del presente proceso en el 
estado que se encuentra, continuándose con el trámite de instancia, esto es, decidir 
si se convoca a la audiencia inicial que establece el artículo 180 de la Ley 1437 de 
2011, contentiva del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo –CPACA-, o si, por el contrario, se ajusta a los casos que permiten 
proferir sentencia anticipada, de conformidad con lo previsto en el artículo 182A 
ejusdem. 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo –CPACA-, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 
prevé la posibilidad de proferir sentencia anticipada, antes de la audiencia inicial, 
en los siguientes términos: 

 
“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
  
1. Antes de la audiencia inicial:  
  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
  
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
  
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
  
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
  
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en 
este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial 
podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.  
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(…) 
  
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la cual 
dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este artículo, precisará 
sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.  Surtido el traslado mencionado se 
proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se 
podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite 
del proceso”. (Se resalta) 

  
Como puede verse, la precitada norma introdujo la posibilidad de que el juez, ya 
sea unitario o colegiado, dicte sentencias anticipadas cuando el caso bajo estudio 
sea de pleno derecho, no haya que practicar pruebas y solo se pidan tener como 
tales las documentales aportadas o, en su defecto, cuando las solicitadas sean 
impertinentes, inconducentes e inútiles. 
 
Así las cosas, no existiendo excepciones de carácter previo formuladas por la parte 
demandada pendientes de analizar y decidir, se procede a ajustar el trámite 
procesal para dictar sentencia anticipada. 
 
Establecido lo anterior, corresponderá decidir sobre el decreto de las pruebas 
solicitadas y aportadas por las partes en la demanda y sus contestaciones, que 
reúnen los requisitos de necesidad, pertinencia, conducencia y utilidad, tal y como 
se dispondrá en la parte resolutiva de la presente providencia. 
 
Así mismo, se fija el litigio en el sub-lite, teniendo en cuenta las pretensiones y los 
argumentos de la demanda, así como los de la contestación, en el sentido de 
dilucidar si se encuentran viciados de anulación, en virtud de los cargos planteados 
por la parte demandante, la (i) Liquidación Oficial RDO-2017-03124 del 31 de 
agosto de 2017 (págs. 36-56 PDF. 06AntecedentesAdministrativosParte1UGPP), 
por medio de la cual se profiere liquidación oficial por omisión en la afiliación y/o 
vinculación de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral en el subsistema 
de salud y pensión y se sanciona por no declarar por conducta de omisión, y la (ii) 
Resolución RDC-2018-01112 del 24 de septiembre de 2018 (págs. 33-81 PDF. 
001PoderEscritoAnexos / 59-83 PDF. 
06AntecedentesAdministrativosParte1UGPP), por medio de la cual se resuelve el 
recurso de reconsideración interpuesto contra la Liquidación Oficial RDO-2017-
03124 del 31 de agosto de 2017 modificando. 
 
En mérito de todo lo anteriormente expuesto, se 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia inicial e INCORPORAR al expediente, 
con el valor legal que les corresponda al momento de su valoración, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 173 del Código General del Proceso, aplicable por 
remisión expresa del artículo 182A del CPACA, los documentos aportados por la 
parte demandante con la demanda, y por la entidad demandada, quien junto con la 
contestación a la demanda, en cumplimiento de su deber legal establecido en el 
parágrafo 1 del artículo 175 del CPACA, allegó al expediente digital los 
antecedentes administrativos de los actos acusados que se encuentran en su poder 
(PDF. 06AntecedentesAdministrativosParte1UGPP - 
09ContestaciónDemandaUGPP), por lo que se cuenta con el acervo probatorio 
idóneo y suficiente para decidir el litigio correspondiente. 
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No se observa solicitud de decreto de práctica y/o recaudo de prueba alguna de la 
parte demandante, tampoco de la entidad demandada y el Ministerio Público, y el 
Despacho considera innecesario en este momento procesal ordenar alguna prueba 
de oficio. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriadas las decisiones anteriores, CÓRRASE traslado a las 
partes para alegar de conclusión por escrito, de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 -CPACA-, en aplicación de lo 
dispuesto en el numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 -CPACA- 
modificada por la Ley 2080 de 2021.  De igual forma, al señor agente del Ministerio 
Público con el fin de que, si a bien lo tiene, rinda concepto dentro de este asunto.  
 
Se advierte que una vez vencido el término para alegar de conclusión se proferirá 
sentencia por escrito en los términos legales.  
 
TERCERO: REQUERIR a las partes a través del uso de medios electrónicos para 
que, dentro del término de cinco (5) días hábiles contados a partir de la ejecutoria 
del presente auto, si a bien lo tienen, al correo electrónico institucional, dispuesto 
por la Secretaría de la Corporación para recibir memoriales, manifiesten si cuentan 
con las piezas del expediente necesarias para la elaboración de los alegatos o si 
requieren algunas de ellas. En caso de requerirlas, deberán indicar cuáles. Tal 
manifestación deberá enviarse por la parte interesada, en forma simultánea, por 
correo electrónico a los demás sujetos procesales con el objeto de que estos den 
cumplimiento al deber previsto en el artículo 4 del Decreto Legislativo 806 del 4 de 
junio de 2020 y remitan copia digital de los documentos que requieran los demás.  
 
Se advierte que en caso de guardar silencio se presumirá que no se requiere 
documentación y se continuará con el trámite del proceso mediante el traslado 
correspondiente que se notificará por estado electrónico.  
 
CUARTO: Cumplido lo ordenado en la presente providencia, INGRESAR el 
expediente al Despacho para correr traslado para que las partes alleguen de 
conclusión por escrito. 
 

 




